
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00580-00 
CLASE DE PROCESO:      AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA             
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Téngase por descorridas las excepciones de mérito por parte de la actora (PDF-
010).  

 
2. Siendo procedente de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código 

General del Proceso y con miras a darle continuidad al trámite que corresponda en 
las presentes diligencias SEÑALASE el día 13 de junio de 2024, a las 12:00 P.M.,   
a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, audiencia de tramite inicial en la que también se agotará la 
instrucción y se dictará fallo por no requerir de práctica de pruebas por fuera de la 

diligencia. Se les hace saber a las partes y a los apoderados judiciales las 
prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º del artículo 372 ídem, respecto 

de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.  
 
Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

 
Parte Actora. 

 
Documentales:  

 
Las aportadas con la demanda y con el memorial con el que se descorrieron las 
excepciones de mérito. 

 
Testimonios:  

 
Se decretan los testimonios de las señoras NUBIA MARIA SUAREZ VEGA y DEIBBY 

YANITH GAMBOA SUAREZ, el día y hora señalados para la práctica de la audiencia. 
 
Declaración de parte:  

 
Se ordena la declaración de parte a la demandante, de conformidad con los artículos 

191 y 198 del C.G del P.   
 
Interrogatorio de parte: 

 
Se ordena practicar el interrogatorio de parte al demandado, el día y hora señalados 

para la práctica de la audiencia. Asimismo, deberá aportar los documentos indicados 
en el PDF-10, de conformidad con la carga dinámica de la prueba.   
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Parte demandada. 
 

Documentales:  
 

Las aportadas con la demanda. 
 
Testimonios:  

 
Se niega los testimonios, como quiera que no cumple con los requisitos del artículo 

212 del C.G del P..  
 

Interrogatorio de parte: 
 
Se ordena practicar el interrogatorio de parte a la demandante, el día y hora 

señalados para la práctica de la audiencia.  
 

3. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, conforme 
con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 
3.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 
para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma 

que se utilizará para llevar a cabo la misma. 
 

Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 
tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 
 

3.2. Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 

apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera 
que, cuenta con la facultad de sustituir.  

 
4. Se REQUIRE a las partes para que en el término de cinco (5) días procedan a 
informar y/o actualizar las direcciones de correo electrónico de los extremos en 

litigio, los apoderaos y testigos. 
 

5. NOTIFÍQUESE al Representante del Ministerio Público y al Defensor de Familia 
adscritos a este Despacho.  

 
 
 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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J.R. 

 

 

 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4dc9ce3bf1a167475eea3d1978113a44619ff42468e236ed947d9d4cc7f10a2

Documento generado en 30/01/2024 04:08:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00758-00 
CLASE DE PROCESO:      CUSTODIA Y VISITAS          

 

 

 

Subsanada en debida forma la presente demanda, y como quiera que la misma se 
ajusta a derecho de conformidad con lo normado el artículo 390 y 397 del Código 
General del Proceso, el Despacho Dispone:  

 
 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL Y REGULACION DE VISITAS que mediante apoderado judicial 
instaura ALEXANDER POLANIA CESPEDES en contra de LIBIA RUTH 

RODRIGUEZ CASTIBLANCO (abuela materna) y JIMENA ANDREA CASAS 
RODRIGUEZ (progenitora), respecto de la menor ROUS ALEXANDRA POLANIA 

CASAS. 
 

2. - NOTIFÍQUESE al demandado. De la demanda y sus anexos, córrase traslado 
por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 291 a 292 del Código 
General del Proceso y/o conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022. 
 

3.- NOTIFÍQUESE al Representante del Ministerio Público y a la Defensora de 
Familia adscritos a este Despacho. 

 
4.- RECONOCER como apoderado judicial del demandante, a la abogada JHENCY 
MORENO REALEZ, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder 

allegado al expediente virtual, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 
 

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c69dd85f75cbedfdfd17c7013ecb529998fbba5f918af23e04a8bbe24d9bca6e

Documento generado en 30/01/2024 04:08:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00754-00 
CLASE DE PROCESO:      ALIMENTOS, CUSTODIA Y VISITAS          
 

 

 
Subsanada en debida forma la presente demanda, y como quiera que la misma se 

ajusta a derecho de conformidad con lo normado el artículo 390 y 397 del Código 
General del Proceso, el Despacho Dispone:  
 

 
1.- ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de FIJACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y REGULACION DE 
VISITAS que mediante apoderado judicial instaura EDIXON ALEXIS CAICEDO 
LEAL en contra de JESICA VASQUEZ BETANCUR, respecto de las menores 

DULCE SALOME Y ALISSON SOFIA CAICEDO VASQUEZ. 
 

 
2. - NOTIFÍQUESE al demandado. De la demanda y sus anexos, córrase traslado 

por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 291 a 292 del Código 
General del Proceso y/o conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 
de 13 de junio de 2022. 

 
3.- Por otra parte, y teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el 

demandante, el Despacho conforme a lo normado en el inciso primero del artículo 
129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, como quiera que no se tiene 

conocimiento de la solvencia económica de la alimentante, se FIJA la cuota de 
ALIMENTOS PROVISIONALES en favor de DULCE SALOME Y ALISSON SOFIA 
CAICEDO VASQUEZ y a cargo de su progenitora JESICA VASQUEZ BETANCUR, 

en el valor equivalente al 50% del S.M.M.V.,  Dichas sumas de dinero deberán 
cancelarse los primeros cinco (5) días de cada mes, dejándolos a disposición del 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia y para el presente proceso. 
 

4.- Se niega por ahora la custodia provisional solicitada por el demandante, hasta 
tanto se vincule a la parte demandada y se verifiquen las circunstancias enunciadas 
en el escrito de demanda.   

 
En ese sentido, proceda la señora asistente social del Despacho a realizar VISITA 

SOCIAL al lugar de residencia de demandante y demandado, en orden a verificar 
las circunstancias habitacionales de cada uno de ellos, las enunciadas en escrito de 
demanda, así como los  factores de riesgo y generatividad respecto de las hijas en 

común. Una vez remitido el informe respectivo ingresen las diligencias en orden a 
adoptar decisión frente a la solicitud de custodia provisional.  
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5.- NOTIFÍQUESE al Representante del Ministerio Público y a la Defensora de 

Familia adscritos a este Despacho. 
 

7.- RECONOCER como apoderado judicial del demandante, a la abogada MARIA 
CAMILA CORREA PENAGOS, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder allegado al expediente virtual, de conformidad con el artículo 74 del 
C.G del P. 

 
 

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1da30012efd57882e52cf5393f49fda285743a1575c6ddb3dd4bcbf1b84e390d

Documento generado en 30/01/2024 04:08:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00762-00 
CLASE DE PROCESO:      UNIÓN MARITAL DE HECHO         
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede y conforme al memorial allegado 

por el apoderado judicial de la pate demandante (índice 006), en el que se solicita 
el retiro de la presente demanda, el Despacho Dispone: 
 

1. AUTORÍCESE el retiro de la demanda, toda vez que, en el presente asunto no se 
ha admitido la demanda, no se ha efectuado la notificación a la parte demandada y 

no se han practicado medidas cautelares, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del 
C.G.P. 
 

2. HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al abogado ROLAND JAVIER ROJAS 
VELEZ, sin necesidad de desglose. 

 
3. Secretaría proceda de conformidad dejando las anotaciones y constancias del 

caso. 
 
4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

 
 
 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
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J.R. 

 

 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bab449aeed9dc8ba5ed7196052c247a52215c94367c2828263e66d25e46fe71

Documento generado en 30/01/2024 04:08:15 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2015-01042-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN        
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede el Despacho, DISPONE,  

 

1.- Teniendo en cuenta el escrito obrante en el PDF-055, de conformidad con el 
artículo 286 del C.G del P, se corrige el auto que antecede en el sentido de indicar 

que los apellidos de los herederos y el porcentaje de cada uno es, LUIS 
FRANCISCO JAIMES TORRES (cónyuge) el 50%, JOHANA JAIMES PARADA 
el 25% y WILLIAM OSVALDO JAIMES PARADA el 25%, y no como allí se 

indicó.  
 

En lo demás queda incólume.  
 
2.- En tal sentido, corríjase por secretaría el despacho comisorio obrante en el PDF-

054.  
 

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b831b5d9427eed09668d650988f93b69a8c6d00da197f17be144c79b0b6e348

Documento generado en 30/01/2024 04:08:16 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2007-00404-03 
CLASE DE PROCESO:      EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA         
 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 19 de 

diciembre de 2023 (índice 004), se dispondrá el rechazo. 

 

En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada.  

 

2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de rigor. 

 

3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 
       4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN.    
 

 
 
 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 



Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00308-01 
CLASE DE PROCESO:      LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL           
 

 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 4 de diciembre 
de 2023 (índice 004), se dispondrá el rechazo. 
 

           En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
          1. RECHAZAR la demanda presentada.  
 

          2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 
las constancias de rigor. 

 
          3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 
          4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN 

 
 

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00766-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN INTESTADA        
 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 19 de 

diciembre de 2023 (índice 004), se dispondrá el rechazo. 

 

En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., el 

Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada.  

 

2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 

las constancias de rigor. 

 

3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 
       4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN.    
 

 
 
 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 31/01/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., treinta de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00424-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN              
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la parte interesada en el PDF-
031, indicó los correos electrónicos de los herederos.  
 

2.- Teniendo en cuenta el memorial aportado en el PDF-031, en donde se aporta el 
registro civil de defunción de la heredera MARIA DE JESUS LANDECHO NIVIA, se 

dispone:    
  
2.1.- REQUIÉRASE a la abogada ALEJANDRA JANETH SALGUERO ABRIL, para que 

en el término de diez (10) días, proceda a informar el nombre de herederos de la 
referida señora, y en esos términos allegue los documentos idóneos que acrediten 

el parentesco, en orden a adoptar decisión en los términos del artículo 68 del C.G.P.   
 

2.2.- COMUNICAR inmediatamente a las partes y sus apoderados la presente 
decisión, dejando las constancias del caso 
 

3.- Por secretaría ofíciese en la forma indicada en el PDF-033 y 035, esto es, a los 
BANCOS DAVIVIENDA y BOGOTA, dejando las constancias del caso. OFÍCIESE.   

 
4.- Teniendo en cuenta lo anterior, téngase por suspendida la audiencia programada 

para el día 2 de febrero de 2024, la cual se programará una vez se adopte decisión 
conforme a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia.  Por secretaría 
comuníquesele a las partes, dejando las constancias del caso.      

  
  

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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_______________________________________ 
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EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2019-00628-01 
CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS              
 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Como quiera que el demandado ODILIO CUBILLOS BUSTOS, remitió escrito al 
correo electrónico del juzgado (PDF-007), se desprende inequívocamente que la 

situación prevista en el inciso primero del Art. 301 del C.G.P, se cumple a cabalidad, 
de conformidad con la norma en comento, se tiene a éste por notificado, por 

conducta concluyente, del mandamiento de pago de fecha 1° de septiembre de 
2023, proferido dentro del presente asunto. 
 

2.1- En consecuencia, de lo anterior, téngase en cuenta que la notificación del 
demandado ODILIO CUBILLOS BUSTOS, se entiende surtida en la fecha en que se 

notifique por estado esta providencia, y al día hábil siguiente comenzará a correr el 
traslado respectivo, correspondiente a diez (10) días. 

 
2.2.- Por secretaria, remítase el link del proceso debidamente digitalizado al 
demandado, al correo electrónico aportador e indicándole, cuando inicia y finaliza el 

término concedido para que conteste la demanda que se tramita en su contra, lo 
cual deberá realizar a través de abogado.  

 
3.- Teniendo en cuenta lo solicitado en el PDF-007, no se accede al levantamiento 

de las medidas cautelares, como quiera que no se cumple con los requisitos del 
artículo 597 del C.G del P. 
 

4.- En cuanto a la solicitud de la parte actora obrante en el PDF-08 y 09, se niega la 
entrega de títulos judiciales, como quiera que dentro del plenario no se ha proferido 

sentencia que ordene seguir adelante con la ejecución, por lo que en su momento 
procesal se ordenará la entrega de los mismos.    

 
En todo caso, proceda secretaria a incorporar la sabana de títulos judiciales respecto 
del presente proceso y póngase en conocimiento de los interesados.  

 
 
 

       
NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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